
Número 68. Jueves -20 de Marzo. Año de 1862. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A!WKIVIV.V;I\ ( i / i 

L « leye*, •Vr.!('»e< y anuncios que luyan de in
sertarse en lo* U •iKTiNKs OpiciÁtBs se uau de man
dar al Gefe Político respectivo, por CUTO con lucio se 
pasarán i lo< lidiares de los meoc¡on*üi»9 periódicos. 

- -'. orden de 0 de abril de 1839). —{Real 

SE PUBLICA. TODOS LOS;MAS, ESCEPTO"LOSDOttt>rGO± 

PRECH DE S U Í C U C I O * . — En e s j | capital, llevado á domicilio, {o rs. mensua
les anticipabs; fuen .1". .«.lia i l rs. .¿mes; 38 el trimestre; 72 el semestre, y 
1 11 por un año.—So a Imiten süicricio:) -a '>!< iri I "ii las oficinas d«l BOLETÍN, 
calle de la PiRbh, núoero 19, cnaru» bajo.—Puara de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importo del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 euartÉK*" 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las '.disposiciones de las Autoridades, eacepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane da las 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción. - J ?-#- r - • • - • •-• — 

IMIMEKÁ SECCIÓN. 

P A R T E OKIGIliL 
I S I U B t i C I A D E L C O N S E J O Di? M Í 

Nismos. 

S. M. la Reina nueslra señora (que 
LHos gaards) y su augusta Real familia 

' continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dona Isabel II, por la gracia da Dios 
v la Constitución, Reina de las Espartas. 
Á lodos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabod: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Arl. 1.° Se concede la pensión anual 
de 4000 r s . , Irasmisible á sus hijos me
nores, con arreglo al art . 76 de la ley do 
28 de noviembre de 1855 y á los artícu
los 5.° y 0.° del reglamento para su eje-
cueion, fecha 15 de junio del aAo ls-,i> ; 

á dona Martina Confieras, <loiiu Vicenta 
González Valdieso y dona María Josefa 
González, viudas respectivamente de los 
Profesores de medicina don Bartolomé 
Tercero, don Manuel Gírela y don Ramor 
Centeno, que fallecieron del cólcra-morb( 
en 1855. t , 

Art. 2.° Se concede asimismo la pen
sión anual de 5000 rs . , Irasmisible igual
mente á sus hijos menores, conforme á la 
ley y artículos de la misma citados y á los 
4.° y ti.0 del mencionado reglamento, a lio
na María Jesús de las lleras, dolía Domini-
caLopez, dona Telesfora Saez y doüa An
tonia Abascal, viudas: la primera del Doc
tor en medicina y cirugía don Meiquiades 
de Mayora, y las tres últimas de los Ciru 
janus don Juan Antonio Fuentes, don Eme-
lerio Martínez y don losé Laso, victimas 
todos del cólera-moibo en 1«55- á dona 
Josefa Recio y García, consorte del Mó 
dicociTujano don Fernando sMmeno y Ber 
gáz que en 1856 sucumbió de una irrita 
cion 'gastrointestinal producida por un 
ataque de cólera-morbo; a -lona Gertrudis 
Cas¡.do y dona Paula Chamorro, cuyos 
respectivos maridos los Cirujanos don Ra
món Saiz y don José Relafto fallecí ron en 
18 39 á impulsos de las liebres lifoide 
que reinaron epidémicamente. 

Arl . 5.° Se concede lambiem la mis 
ma pensión anual de 5000 rs . , al tenor de 
los artículos citados de la ley y regiamen 
lo, á dona Francisca Fortuny, dona Con
cepción loarra y dona Carolioa lrigoyen, 
viudas respectivamente del Doctor en 

as 

— ~- t * ti * U l — i £ — 4 0 — fcJ i! • » -

medicina y cirugía don Ramón Maíveby, 
del Médico don Javier Barasuain, y del 
Cirujano don Fructuoso Esteban Martina*, 
muertos del cólera-morbo en 1854 el pri
mero, y los otros dos en el siguiente arto 
de I8.-S5. 

Art. 4.° Las pansiones concedidas po«-
esta ley empezaran a devengarse desiiwel 
Í 8 de noviembre de 18."¡5 respecto tic las 
familias da los Profesores de modicion, 
círngla v farmacia q.ie fallecieron antes 
de este día; y lás'demas desde el siguien
te al fallecimiento de sus causantes.' 

Art. 5.* 'Estas' pensiones se redirán 
por las* reglas establecíalas ó que 'sé esta
blecieren pura las del Moulé-{MÓ civil, éo 
cuanto no se opongan A la-ley de Sanidad 
ni al reglamento para su ejecución. 

Por tanto, 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
autoridades así civiles como militares ) 
eclesiásticas, de cualquiei\c!ase y digni 
dad, que guarden y hagan guardar, cum 
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
p a r t e s . - - ^ - r — ~ -

Da lo en Palacio á c i ñ o da. marzo-de 
mil ochacienlos sesenta y dos.—Yo !a 
Reina.—El Ministro de Ja Gobernación, 
José de Posada Herrera. 

MMM NKCOO.N. 

eÓBUft'NO DE LA PROVIHCIA 0£ 
MADRID. 

1 

Sección de Administración.—Negociado 
de Hacienda. 

El Hmo. Sr. Presidente de la Junta Je 
la Deuda pública, en 7 del actual me dice 
lo que sigue: 

«Dada cuenta á la Junta en sesión de 
boy. de un espediente promovido por la tes
tamentaria del Excmo. sertor Duque de 
Frías, Conde de Colmenar de Oreja, en que 
solicita se le indemnice do los diezmos que 
la casa percibía en el pueblo de su último 
ti tuioí—" 

Visto que por Real orden de 19 de oc
tubre de 1855, se dJClaEO.a-ia.vor de la es» 
presada testamentaria el derecho a la ¡in
demnización que pretende por* las ter
cias decimales de Colmenar, iSoblejasf 
Orejas: 

Visto que lo ha sido ya de eslos dos 
últimos punios y que solo falla serlo del 
primero: 

- i Visto que cosulla que de los términos 
diezmalaríos d¿ ques j trata, el de ia Huer 
ta del Conde es propiedad del Duque de 
Frías: . „ K u t » i - - u i . V « i . 

Visto que la cuantía de los demás se 

pueba con cerliücacion del Notarlo de Cru
zada con referencia al libro de distribucio
nes entre tos diezmadores, durante el de
cenio legal, y deducido el,Real noveno: 

Visto que por otra cerliücacion del 
^ i s m o funcionario, fundada en !03 dalos 
que ofrecía la Contaduría antigua de deci
males, s e acredita los precios de las es -
pecios: 

Visto que se justifica debidamente que 
sobre la percepción no gravita otra carga 
que la del 6 por 100 de frutos civiles quo 
'sé lia tenido presente oportunamente, y 
considerando que la instrucción del espe
diente, Se halla arreglada á las prescrip
ciones de la legislación vigente, la Junta, 
de conformidad con el diclamen del Minis
terio Fiscal, y lo propuesto por el depar
tamento, ha reconocido á favor de la enun
ciada teslameularía la renta liquida indem-
nízable de 3641 rs. 79 cór.timos, para su 
capitalización al 5 por 100, y deoiaiope* 
raciones consiguientes.» 

Lo que he'dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, en cumplimiento de lo 
prevenido on el arl . i 4 del Real decreto 
de 15 de mayo de 1 S 5 0 . 

M a d r i d 15 de marzo do 1862.—El 
Duque de Sesto. 

Sección de ¡tómenlo.—Negociado %*— 
."I Montes. 

A las doce del dia 10del próximo mes 
de abril se celebrará doble y simultánea 
subasta en esteGoLieino de provincia, y en 
Viliarejo de Salvanés, para el aprovecha
miento de 4056 pinos que han de corlarse 
en el monte de Yaldepuerco, de la Enco 
miendá- mayor de Castilla, sito en juris 
dicción de dicho VilUrejo, bajo el tipo de 
73.680 rs. y condiciones que estarán de 
manifiesto en el acto de la subasta*. 

Lo que he dispuesto so inserte en el 
Boletín Oficial de la provincia, para cono» 
cimiento de los que quieran interesarse en 
la espresada sutas ta : 

Madrid 17 de marzo de 1862.—El 
Duque de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5 . "— 
r Número 132. . » c , . 

- . En la noche-del.28 de lebrero último, 
han desaparecido de una cerca llamada de 
Navalengua, jurisdicción de Collado Vi-

llarva, pertenecientes ádon Ildefonso Go* 
mez, dos yeguas de las senas que á con 
tinuac'onse espresan. En su consecuencia 
encargo á los Alcaldes de esta provincia 
Inspectores de Vigilancia, Guardia ci\il 
demás dependientes de mi autoridad en la 
misma, practiquen las mas activas y efi
caces diligencias en busca de las citadas 
caballerías; y habidas que sean las remi 
táft directamente á dfepwfeion del Juzgado 

del partido de Colmenar Viejo, juntamen
te con las personas en cuyo poder se en
cuentren. 

Madrid 15 de marzo de 1862.—E 
Duque de Sesto. 

Señas de las yeguas. 
Una edad cerrada, pelo negro, alzada 

7 cuartas y dos dedos/hierro en la nalga 
derocha figurando nna O y un punto en 
medio, y en el pescuezo hierro V: lieue 
algunos lunares en los costillares, está do
mada, herrada de una manó, prenida, de
biendo de parir sobre mediados de abril; es 
corta de vista. 

Otra, edad de 7 á 8 años, pelicana, al
zada 7 coarta», hierro en la nalga dere
cha AG algo desfigurada, domada; está 
recien apartada la cria y la conoce la 
hubre; no está preñada.' 

Número 133 . 
En Ta noche próxima pasida, han sido 

robadasá don Martin (Ierranz Gómez, ve
cino del pueblo de Guadarrama, tres ye
guas, dos de ellas negras, y la otra roja, 
marcadas con dos CC entrelazadas, en la 
nalga izquierda. E n su consecuencia, en
cargo á los Alcaldes de esla provincia, 
Inspectores de Vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad en la 
misma, practiquen las mas activas y efica
ces diligencias para descubrir el parade
ro de las citadas caballerías, y habidas 
que sean las remitan directamente á dis
posición del Alcalde del pueblo espresado, 
con las personas en cuyo poder se encuen
t r e n . — £ - 2 3 -

Madrid 18 de marzo d e 4 8 6 2 . — E l 
Duque de Sesto. 

Sección d» Gobierno .—negociad» 3 . * — 
üagojei. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio do bagajes, que las cuentas de dU 
olios servicios se publiquen en el Boletín 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esla superioridad por 
el Alcalde-presidente del cantón de Torre» 
jon de Ardoz, espresiva de los seíviciosde 
bagajes prestados por dicha villa, cabeza 
del mismo, y por los pueblos de Yallecas, 
San Fernando, Caniílejas y Daganzo, de 
su comprensión, en el cuarto trimestre del 
afio próximo pasado, 4 fin.de que por los 
pueblos del cantón, en el preciso l ó r m i -
no de ocho dias, se espongan en stt vista 
las reclamaciones que tengan por ¿onve-
níenlo; previniéndoles que pasado quesea 
dicho término, sin haber hecho reclama
ción alguna, se procederá á su liquida
ción y demás efectos consiguientes. 

Madrid 25 de enere de 1852 .— Bl 
Duque de Ses t t . 

http://dJClaEO.a-ia.vor
http://fin.de


G O P I A D E L A C U E N T A Q U E S E C I T A . 

i 

i 
o 

Persona 

qae prestó el servicio 

Cosme Conejo. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Manuel Arriero 
Coime Conejo'. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Manuel Arriero 
Cosme Conejo. 

2 oo £ 

Id i roe 
nares. 

tdem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem, 
ídem' 

íem 

lem" 
Ídem 
Ídem 
Ideni 
l d e i f 

Mantel Arriero' 
Cosme Conejo. 

raen 

H 
Tdei 

Ídem 

Comienza 
el 

servicio en 

3 Torrejon. 
2 id. 
» id. 
» id. 
4 id. 
i id. i id. 
1 id. 
4 W' 
i id: 
i id. 
9 id . 
3 id. 
i id. 
2 id. 
4 : id. 
3 id. 
» id. 
1 í l 
3 ¡ id. 
1 id. 
3 id. 
1 id. 
3 id. 
2 
» 
)> s 
2 i í . 
2 id. 
i s 
i id. 

id. 
3 id. 
i td. 
» id. 
4 id. 
3 . H. 
4 id. 
2 id. 
1 id. 
1 id. 
2 Id. 
2 id. 
2 id. 
1 id. 
4 fd. 
1 «. 1 id. 
3 
1 _ 21 1 w. ~ 
2 Id. 
2 fl. 
? 

0 . 
ia. 

2 id. 
3 id. 
3 id. 
B id. 
* id. 
4 
1 

i d . ; 
I Id .? 

9 • id. . 
3 id. 
2 
3 • 

4 r i id í» 

tí * 1 w 

ta 1 w 

Persona á quien se presta. 

Teresa Garfia y otras.. 
Isabel López y dos hijos. 
Antonia Salinoro. . . 
Pedro Pascual. . . . 
José All>ion y otros.. . 

ki-onCuadrado.- . 
¡RafácíOomneJo. 
Jos5 Consuegra;. 
Dorotea Batanoro. 
Rafaela Mendoza. 
Antonio Soto. . 
Jose/a Muela.. . 
Juan Palacios y otros... 
Antonia Salsero. 
Juliana Herrera.. 
Rosario López. . 
l3er.Uo Paredes... 
Encarnación-Prieto y otros. 
Damas* Sania María. . • 
Pablo 0_riínft»na 
Epifanía Ramos. 
Juan -L-ozoya 
Juana Sindi j otros.. . . 
Lorenzo Salamanca. . • 
Tomasa López . . . . 
Nicolás-Fernandez. . . . 
£uéía~3>itós*. • • 
Jbsfc Cfcs\üloñ 
^atfir4ro Vivero-y otros. . 
Anselmo Díaz 

f" >¡f::i)ia RdíütOS 
intuía Giménez '. ...... 
hfiqgo Gaftéey otros. . 

AUIODIO Garc¿s 
.José" laso . . . - 1 . - . . . • 
Petronila Giménez 
Baria Navarro. • . . . . 
Antonio Altareis. . . . 
Serémtno Aparicio.. . . 
JeQpá^Torrijos;.. . . . 
Dioaiaio Serrano. . . 
Bréoljt Garda '-¿. . . . 
Mariano Dorado 
Francisca Lyp.i'7... . . 

"lo^irígo García y otros 

.NiCiiliis LflUretú.. . . 
Mariano I» tfüela. . . 
ManuotLeonardo. . . 
Agustiña-^oWe*.. . . 
Juan f euicerv-- . . . 
FaifciújOT&irretBro... . 
lsa&ldeHaToncepcíon 
¡o^ajGagír-. : . . . 
Es tan islub" Pastean*.. • 

aáñ w z d y a ^ . - . a . - o . 
ntontn Hernando y otros 

u'h Aldnir.a.. . . 
^CttqojGascflí.t: . :* . 

MwSuM í3>titfH. 
DíajiaBo^ateem . . 
. s & l < A i Í f e o . £ . £ . S . 
Isa&l^aMna V 

-"3 ÜFr. o 

Cuerpo a que pertenece* 

Presas. 
9 

San Bernardino. 
Guardia civil. 

Prétos. 
—Enfermo, 

ídem-
Preso». 

Sj ^9 r-
ISém 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

San Bernardino. 
Presos. 

San Bernardino. 
£ r e s a v . => 
ídem 

Infantería'd« Zaragoza. 
Presos: 

Hdom 
Jdem 
lldem 

Guardia civil. 
San Bernardino. 

Preso. 
Ídem 

- Enfermo. . 
Pojare. 
;Preso. 
Mein 

Enfermo. 
I*re8a¿ 

San Bexpardino. 
Presos; 
-•Ideni-
lidem 
Ídem 
loara 
ídem. 
ld$TO 

San BvHiardino. 

Sai. Bernardino. 
, Enfermo'. 

4 wa c 

s i - 3 - a 

1 v '¿ 

ídem 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Preso. 

Sao Bernardino. 
Presos. 
EnféBno. 

" gnardiaS ciül.-

Íe J b s « c 

lem b -
J0^CÍYÍI. 

San Berüardiho. 
^ Presos, 

ídem - -
ídem - g 

TB a 
a •* 

Punto de la 
e s ¡'edición. 

Madrid, 
ídem 

Alcalá. 
Madrid. 
Toledo. 

Torrejon. 
Roda. 

Madrid. 
Torrejon. 
Zaragoza. 
Madrid, 
videra? 

Ciudad-Real 

Ídem' 
Madrid. 

Valfécas. 
Madrid. 
Ídem 

..Idom-
Á greda. 
Madrid. 

Idemi 
Guadalahra 

Madrid, 
ídem 

- Í d e m — 
Tjórrejon. 

Budia. 
Sevilla; 
M.i«ri-1. 

.i Torrejon. 
ÜGuadalajara 
"^MádrU. 

-Idenf. 
Idém 

"ídem 
Huasca. 
ToíJjeL 

Torrejon. 
Madrid. 
ídem 

T É ? 
Torrejon. 

Madrid. 
Idí ra 

Alcalá. 
Pauíploniu 
íawgoza , 
: AVila-. 
: Madrid. 
ToTrrejbn. 

Guadabiara 
"ISdrld.. 
[_ Itiími 
•Corretear 

I Mt-1ri<L 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Gobernador, 
ídem 
Asilo. 

Gobernador, 
ídem 

Alcaide.. constit. 
Ídem 

Gobernador. 
Alcaide copstit. 
Capitán general 

Gobernador, 
ídem 
ídem ¡ 

Alcalde constit. 
Asilo. 

Gobernador. 
I -Asilo. 

Acalde constit. 
•Gobernador. 

Capitán general. 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
Gobernador. 

Ídem 
.-. ídem 

Aaílo. 
Gobernador. 

Ídem 
Alcalde constit 

ídem 
Gobernador. 
« IdólB^: * 

Alcalde Constití 
Geberfíffdor. 
r Asifo. 

Aléalde correg*, 
Boj¿ernador. 
| -3deffl 
;• 3dem -

Alialfle ^constit 
ld«m 

Gobernador 
I A s i f f . ^ 5 . 

Alcalde -«Qnfltltv 
9 A s i g ^ ¿ 

Alcalde "iwnsttt. 
^Gobernador. .* 

Idolft 
^Alcalde "coníiH:. 

FECHAS. 

_Mo9. Año. 

Setbre. 
Oclubr. 

id. 
Julio. 

Setbre. 
.Oclubr. 

•29 Setbre. 
•Oí id. 

» 

4 
i 

v» 

i 
tu 
r» 
ñ 

i : ¡i general, 2a 

^1em 
idojn 
'iem 

CaJíiUTfud 
~ Madfid; 

•A .v o O 

5 , 3 g | £ 

P Golwrnador. 
- r ü d m g *c 

Alcalde -nconstit 
Goben^dor.-
•IrfSBeétion. 

- Goírernalw. • 
Alcalá ;gcons$. 
J^apltQi gevña.|p5 

Goboníad«rr 
' "ídarju: 

aoberAdor.J f 5 
jAIouMí; const i t . 
r 6obernádJbr.v tí'O 

o r- * a * ¡> j ui ~ , ^ a o >—i — r= ~ » 
.~2 -< a 9 *J ° tí 

id. 
id. 
id. 
id. 

0 
id.. 

I) 
Octubr. 

» 
» 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. -

Abril. 
»" 

Nobro; 
Octubr. 
Nobre. 

Setbre.-
Nobxe. 

id. : 

» 
id. 
id. 
id. 

Ocmbr. 
4 J ? : = 

»> -

^. 

IS6Í 
id. 
»!• 

(860 
1861 

id. 
id. 
id. 
id.. 
id. : 

id.' 
id. 

Procede 
til a-Mido | 

do 

T E R M I N A r j O N D E L S E H V I C I O 

pueblo en 
- que se 
"terminó el 

iQkiñido, 

•id.. 
n 

id. 
• » 
- » 

id. 
Id. 
id. . 
id. 
id. 
id. 

1861 

ld.\ 
:»' 

id. 
Mi. 
m 
id. 
, i> 
i d . 

Ud. ; 

4d7= 
id. 

SJS 
^d^ 
-.id.-

-Id. 

id. 
b M. -
, I r id. • 

SlOctbro. 
("iobreí-

idr; 
id, 

[ id . 
•IdS 

» 

Dicbre. 
fd. 

Mayo. 

Diébre. 
Nojro. 
Diebre. 

3 1 

id. 
id. 
id. 
td. 
id; 

%_ 
¡ f e 
i(K 
id;: 
i d ¿ 
id.; 
860. 

Madrid. 
Ídem 

Alcalá. 
Torres. 
Toledo. 

Torreiün. 
Roda. 

Madrid. 
Tormiiíu. 
Zaraúéza 

Madrid, 
ídem 

(Ciudad Rear| 
A!.:,. .. 
Ídem 

Madrid-. 
Ídem 

Vallecas. 
Madrid; 
Ídem 
Ídem 

I Agreda. 
h Madrid, 

aderas: 
185S !Guadalaj4ra| 

Madrid. 
ldonr 

—Wom— 
Ti'rrej.in. 

Budia. 
SSVilla. 
M.drid. 

Totwftn. 
üuadalajara 

Madrid. 
- ídem 

~ rfclsm 
ídem 

Huesca. 
Teruel.. 

Torrejon 
' Madrid. 

ídem. 
Toireien. 

Akalá. 
Torrejon; 

Madrid. 
Ídem 

Alcató. 
Pamplona. 
Zaragoza. 

Afila . 
Midrid. 

. Torffijoo. 
Guad.ilajari 

Madrtfl. 
ídem-

Torféjoa. 
iJguadirrsmal 

c^láÜriff. 

I d j n C Í I 
ídem I 
ídem 

Calaiavud.J 
Mtplrld, 

IBol 1 

id.C 
id.; 

[Guadala jara] 
Alcalár r 
Madrid. 
Atote. 

Guadalajara| 
| _ Miid"'L 

Wem 
iGuadalaiara] 

AUala. 
Madrid. 
Alcalá. -
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 

GuadaWanl 
Alcalá. 

'Güadalajara| 
Ídem 

Alcalá. 

Mídnd. 
¡Guadalaiara| 

-ídem 
ídem 

Gutda*Iájara| 
l<lem 

Madrid, 
ídem 

Alcalá. 
Idom 

Modíid. 
Id'-ül 

w AJcaiá. 
fcuadab^ara] 

5 Jdem 
Madrid. 
Ídem 
ídem 
Jdem 
laera 
jdem 

Caiillejas. 
Madrid. 
Alcalá. 
.Jdem 

Canillejas. 

• ' j a 
Álcali, 

l i e » 
Canfllews. 

MamiLf 
Al 

era 
rld. 

lenS 
Alesna. 

• Wem II. 
I: Hem 'A ffi 

¡Guaifalijaral 

5 g | 5 -=2*31 
• r • 
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JUSTA OENZRaL D R E S m i S T l C A . 
6S 

Conforme á lo dispuesto por S. M. en 
el Real decreto do t . °de junio de 18C0^ 
se llama á oposición para proveer la p l a 
xa ile Oficial do la seecioa.de Estadística 
de la provincia de Yizcaya, que se halla 
vacante, dotada con el sueldo de 12.000 
reales anuales. 

Los aspirantes presentarán sus solicit 
i,.ludes documentadas y escritas de su pro-
i pia lele* dentro de! mes, á contar desde 

la publicación de este anuncio en la Gacel 
toi-f al mes y niclío deberán hallarse ert 

. i la t l r i l» . seguc lu.pcevenido en el regjaj 
-monto de i¿ de junio del mismo ano ¿ 

instrucción de ¿1 de octubre siguiente} 
cuyos artículo?, en la parte que al presen* 

. le casp se refieren, son los siguientes. 

,-Articulas del reglamento de 12 da junio 
fc-roL.buoji <>o -ik:# lüneioi al c í4I I 

o .°i Las oposiciones se verificarán en 
I ¿Madrid ante un tribunal, compuesto;de in¿ 

dividuos de la comisión central. 
8 . a Los Gobernadores de las provin

cias cuidarán de reproducir la convócalo! 
ria en el primer número del 15 detin des j 
pues de recibido el ejemplar de la Gaceta 
en *]ue se hubiere publicado. 

9.° Los aspirantes dirigirán solicitud) 
escrita de su propia letra, por conducto 
de los Gobernadores de fas respectiva! 
provincias, al Vicepresidente de la comi» 
sion do Estadística general del reino, es-
presando su edad, el punto de su fesidep 
cia y senas de su domicilio. Dentro de 
mes y medio de la publicación en laüacc* 
tú deberán los aspirantes presentarse ed 
Madrid. 

1 1 . Los ejercicios de oposición abierta 
comprenderán las materias siguientes: 

Aritmética y elementos de geometría. 
Nociones de geografía general y de la 

particular de España con su división ad 
minislrativa. 

Elementos de Economía política. 
ídem de Administración. 
Ideo» de Estadística. 
Una v'ei constituido el tribunal, se 

principiará por-un tauteo de los conocí 
mieulos de los aspirantes. 

l o . L o s "ejercicios.consistirá' en pre 
gunlas sacadas á la suerte sobre cadavuna 
de |as materias delprog^ania. El opositor 
contestarán á ellas, asi como á las obser 
vacunes que le hicieren los Jueces. 

2<J. E l Secretario de la comisión anun 
cjará, per medio de la (¿aceta y de un 
cuadro que se lijará en la portería de la 
comisión, ol dia en que hayan de comV 

i'wJosejci]c;¡c¡0s. 
J tffr ^ a r a - s e r emi t ido a 

bre se necesita: 
1.° Secrespafiol. 
2.° Tener la edad de ,20 á 45 ano 
40. En la oposición libre no se •,úh) 

1 : tiráb' sino empleados ójéesantes-que tdiá-
len ó hayan disfrutado un sueldo del 
lado, cu > a diferencia cu menos del de 

za vacante no pase áb 'Í000 rs . 
3 1 5 1 44. ( T o d D el que solicitare ingreso en 

Estadística habrá de acreditar su buena 
conducta. 

En igualdad de aptitud serán títulos 
de mérijto y/pre/erencia ios grados acadó-

. micos del aspir...nte, los idiomas extranje
ros que poseyere y los servicios que bu, 
biere prestado en cualquier carrera. 

J Articulo* de ta instrucción de 21 de oc-

\ Economía poli ti'.-a. 12 
Elementos de Administración. . t i 

(Bstadistiba.. ' . - H 
12. Reunido el tribunal «lidia Uesigr • 

nado para las oposiciones, y ¿preparadas 
dos urnas, lá una que contenga 40 pape
leta < de tétoas, y la otra 60 de pregan* 
tas, se dará principio á los ejercicios. 

14. Cuando la vacante sea de las de 
Oficiales de las secciones de provincia, los 
ejercicios serán: 

1 . - El desenvolvimiento del tema que 
cada uno saque én suerte; y tfne éjwSlto] 

irá en media: pliego «le1 paper, por le me
l l o s ; y en el esjacto máximo de una hora: 

2.° - La contestación i cinco preguntas 
en el término d e ' i'i minuto^ «abre M 
molerías del arl. II del reglamento V̂«1 

15>.° de la presente instrucción. 
1o. Et tribunal presentará ademas á 

cada uno de los opositores á las plazas de 
Oficiales un espediente ya estractado, á 
fin de qué redacte en oná hora la nota ó 
dictamen qoe en su sentir proceda, f mi-
litániíoles la Secretaria los antecedentes 
que reclamen y seanjiecesarios. 

17. Terminados los ejercicios, el ln» 
bunal hará la calificación de los ;ospiran-
tes y p r o p o n d r á en t e r n a al Presidente á 
los quo considero mas dignos de ocupar la 
vacante. 

23 . En las casos en que corresponda 
desenvolver por escrito un tema,, los opo^ 
silores firmarán su trabajo y lo entrega-

I rán en pliego, cerrado al tribunal tan lne-
go como lo hubieren concluido. 

24 . Los lemas p a r a el ejercicio de 
tentativa o p r u e b a preliminar versarán 
precisamente sobre economía política, es* 
ladisljca y administración , y se sacarán 
por suerte dé una urna que contenga 40 
temas que el tribunal habrá formado con 
la debida reserva. 

27 . Los documentos que los interesar 
dos acompañen á sus insla.icias, l esse rá í 
devueltos bajo el correspondiente recibo 
si los reclamasen con posterioridad. 

23 . El tribunal para proponer, ó e¡ 
su caso para decidir, tendrá presente 
buena conducta acreditada, así como las 
demás circunstancias meritorias que aspe1» 
cilica el art. 4 * del reglamento; 

Madrid 12 de marzo do 1862.—El 
Vicepresidente, Alejandro Olivan. 

de instanwas.eni *ol¡.ejMjc4e,íJ^j¡H! 
que; b a r i o s p ^ v e e r s e i p v i ^ ^ f s o y o . s p j 
pasarán .fos Mpediei)tes: al Tribunal d 
censura,'quien en su Wsln,, y, .pesando c* 
lidades v antecedente^ calificará í l o s as 
pirantes y propon/fraMifái&imÜJJffi' < 
dente los que considere m a s m e r i t o r i o s . 

27. Los documenios.que.ioss.interesa
dos acompañen á-su» ;in>tanciaft,Jii serán 
devueltos bajo el eoresppndípp^iocíflo, 
si tos reclamasen cpn, posterioridad, ¡sp 

$8 . E l tribunal, p i . r * proponer, ó en 
su caso para decidir, i e n ( ] r ¿ ; p j r q & n j t e l a 

buena conducta ^ ^ i ^ ^ t M las 
ílemás/. circunstancias ift^itorias r̂ u 
cifica.^l arl . 44 delj^jjUmenlo 

Madrid 13 de- ,H¡ajH)bfe , ¡L, 
Vice presidente, Alejandro O liVó n. 

;¡as que espe* 
mío, 
e mn<-*® 

s e s t a -s i :cc ion: ü 

lubre. 

B . ° Después'del ejercicio do tentativa 
se¡pasacá ¿ las conteslacionesi orales. Al 
efecto se colocarán en una urna 60 pre 
írtinlne ' ¿ ' c a h n r -nías, á saben 
De aritmética y elementos 
NJÉFL ' f f?- i , i,, ,„ IT 

de goo-
8 

Conforme k lo dispuesto por S. M. en 
el Real decreto de f.° de junio de 1860, 
se llama á concurso para proveer una pla
za de Inspector provincial de Estadística, 
destinada á empleados civiles cesantes. 

Los aspirantes presentará^ sus SOI ícík 
ludes y hojas de servicio documentadas, 
unas y otras escritas su p r o p i a letra y 
por conducto de losréspeclivos Goberna
dores, dentro de los 20 días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
ilacein, según lo dispuesto en el regla
mento de 12 de jnnm do 1860 é instruc
ción de 21 de octubre siguiente, cuyos 
artículos-, en la parle que al presente caso 
se refieren, son los siguientes: 

Artículos del reglamenté de 12 de junio. 

" 1 liiÁÍ) ) . 1 iñ l . r ÜOÍJ t • t t l . i . . 
4 1 . Las plazas de Inspectores provin

ciales de Estadística destinadas á emplea
dos cesantes de cualquier r&mo de la Ad
ministración pública, se proveerán por 
concurso. 

U . - Todo el que solicitare ingreso en 
Estadística • habrá de acreditar su buena 
conduela. 

En igualdad de aptitud, serán títulos 
de mérito y preferencia tos grados acadé
micos del aspirante, ios idiomas eslranje-
ros que poseyere y los servicios que hu
biese prestado en cualquier carrera." 

e ' i J H u i l i / 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, CASAS Dg 
MONEDA Y MINAS. 

-

vjiüEWia 23 de abril pr<5ü¡mo..tendrá \ u 

gar en esta Dirección g e n e r a l y\s.imull£j 
neamenle ante los .Gpbjrn.idor.es de Sevi
lla, Málaga, Barcelona, Oviedo y fctbip 
la sub isla para contratar, el surtido il^ 
50.,000 quintales de hierro cpljido q_ue se 
consideran necesarios^ para j a s ^atenp^neá 
de las minas de Itlotinto, bajo el tipo má-j 
ximo admisible que oportunamente se ¡i 
jar^.qn pjiflgo cerrado, y coftjs'ujpcion a 
lo< estipulado en el pliego de condiciones 
que se insertará en la Gacela, y q u e a d e -
m is se hallará de manifiesto en los puntos 
del remate. 

Las proposiciones se presentarán arre 
gladas al modeló sfguiente: 

(«El que suscribe, vecino de . i 
enterado del pliego do 'condiciones para 
contratar el surtido de 30^0pQ quíntale! 
de hierro colado para las minas de Rio.in 
lo en lo^o el .año de 1862, se compromete 
a cumplirlas y entregar d eho hierro, con 
sujeción á las mismas en las Atarazana 
de.Sevilla, ó en dichas minas, á volunta 
dtd (¿obie;no¡.por el precio de , e 
el primer punto, y do en el se 
gundo. 

Fecha y firma.» 
Madrid 12 de marzo do lSb^ . -^Hl 

Director sene-al, José Gener.—Es copia, 
| Pastor. 

, l i , 

r generâ  Antonio ue ül 

ílicacion 

pí l i 
¡ciienlqüe. 

El dia 5 de abril próximo, tendrá lu-
gar en e s ta corte y en la ciudnd de S n v i -

lia la subasta para contratar la conducción 
desdólas minas de Almadén á Sev i l layá I 
lirjirarés^de laV entidades1 de áw¿íe qu i i 

t L e ¡ a M i a s , ; c ^ t a á o s 

Director genera 

Cn.N8E40 DE A D M I ^ ^ C l Q J f DB>LA^0^|A8 DK 
LÁ. PUERTA DEL SOL. [xj. 

Aprobado por Real orden de 1 . a de 
febrero del co rri en le ano el espediente d e 
esptbpiacion del solar ''denominado ¡ del 
Kuén-Sueeso, que peftettectó^at Hospital 
Iteal «te la corte y parroquiadeiáquel nom
bre, sito éa faPá*rt*]déíi8dli téa'attesoH 
to4:bsTcMle!3 dé' ÁktAi yiOar/ora^le San 
Gerónimo, el Consejo, cumpliendo con lo 
preveniddén l á \éfw>w de juniode 1859, 
na seflalado^diii rin ñhril próximo pa
ra la t venta en pública subasta del referido 
solar, que mide - uh área tfe"93í,fc9 me
tros, osean 12.291,61 pies cuadrados, y 
cu va licitación tendrá lugar bajo las bases 
siguientes: 

1 .* La subasta e m p e z a r ^ , lasaos en 
punto de ta tjirdg del espresado dia, c e 
lebrándose en los términos prevenidos eu 
jlftqlgstriiccioo Í^¡M^^^1^1m^^> 
ante e|. Consejo..de Administración, en una 
do. jas salas del MiuJSie'riq^e^ Fomento.' 

2 . 1 El plano correspondiente al referido 
solar, asi como el pliego de condiciones á 
que deberá, sujetarse el comprador, osla
rán da manifiesto en el focal que, ocupa el 
Consejo en laPuerU del Spl, núois. 1 y 3 , 
pfco segundo, y' en ías oficinas de la I)iree«» 
cion facultativa, sitas' en la calle Üel Cor
reo, núm. 2 , piso tercero. 

3 . a , Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, debieñio co'nsig-

| narse previamente en la Caja general do 
Dcpósilpj ja<aiftii)tad ue^Q!wl>'r^. como 
garantía para tomar parte eri'ta licitación, 
acompañándose á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Instruc
ción. 

i.* >ro se admitirá proposición alguna 
nmo no cubra el tipo de la subasta fijado en 
Consejo de señores Ministros, cou arreglo 
á lo dispuesto en el ari. 3." de la ley de 19 
de janiotle 1859, el'cual e3 de 5.574.924 
reales y 8 céntimos. 

5.* En el caso de qué resultasen doís ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 

I únicamente entre sus autores una segunda 
I licitación-abierta en los términos proscri

tos en la citida .Instrucción, debiendo ser 
en éste caso la primera mejora por lo me-

dejó de conducirla casado O'She^v'cdmi-
paüía, con arregío 3Tsú contrato de 8 dp 
junio del «fio próximo pasado, aprobado | 
por Real orden de 12 de noviembre del 
mismo, cuyo acló se verificará bajo lab 
condiciones (jue establece el pliego inserto 
cu la Gaceta y se halla de manifiesto en 
esta Dirección general,'y Gobierno de Se^ 
villa. 

Nociones de geografía general y par-1 

ticular. 

De España cou su división adminis
trativa. 

Ar/icu/oí de la instrucción 
octubre. 

de 21 de 

18. Transcurrido el IGrmino que p r é -
| Yialnento se señalaré ¿aira la presentación 

^"J t fadr id 14 de marzo de 1862.—El 
Direcetor general, José Geoer. 

DlBECClON 0E LA CAJA GKNKfVAL DE OEPOSITO^. 

Uabiéndose estraviado dos cartas dé j 
pa^o espedidas por la Tesorería de esl i 
Caja, general, á favor de don Miguel V¡> 
censj señalada una cqp los .números 5^4) 
de entrada y, 2688 de inscripción».ítqppri-
lante 44.000 reales nominales, y la otra 
con los números 727o de entrada y 1988 
de registro, su valor 120 té¡¿té Vellón, 
se ¿reviene á la persouaen cuyo poderse 
hallen, las presente en esta Caja general, 
establecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda; en el concepto de que están to
madas todas las precauciones oecksarias 
para que no'se aboneu si no 'al 'legitimo 
dueño; quedando inutilizadas y dé ningún 
tafof h i^ec tb^rÁnscm-r la^ t í fe it&vtié] 

nos de" 10.000 rs. , y las domas ¿'voluntad 
de los licitadores, con ta'l de que no bajen 
de 1006 rs. fiiíto en un CaSócomo l en otro 
la adjudicación ^e hará can arrcgl'ó á lo 

' dispuesto' en el ar l . G!r dé la lev de 28 de 
''jnnirJMe 1^7 . : si 'ál^ünb'rie'M iityrtmeu-
tes hubiese sido dUiifto du'eño' del solares-
propiaUo. - \ f 

6 . ' %) será válido el rema'e hasta 
tanto ijue recaiga la superior' aprobación 
del Gobierno. Una vez obtenida 'esl», se 
sali&Nj elcmiii¿Vte def solar en la Deposi-
(ank'det .Ministerio do Fomento, verificán
dose erpago en la form i siguiente: 1^ por 
ÍOÓ dénifofle los quince días siguientes á 
la a IjnuTcacióh del solar, y el resto en' 6 
plazos anuales de 1 \ por 100; teniendo de* 
recho 'el comprador, satisfecho que sea el 
plazo do'16'por 100, á descontarnnb. ó mas 
de ellos, eu la misma formaé ' interés en 
que1 io Vétihca"'^ capitalización,'conforme 
á fo prevenido en e! referido art. 3." de la 

Meyae^igtie'jnóíb: de no' satisfacer dicho 
primer plazo, perderá la fianza que prestó 
para lomar parUfén la subasta, asi como 
ffr'd^rá ¡igü^mente el plazo ópjazos o.ue 
tenga entregados, cavo de fallar en tiempo 
debido á cualquiera de los q̂ ue jdeba aalis-
facer, "quedando el Consejo con derecho 
para rematar nuevamente el solar. 

7.* El referido solar se vende libre de 
•toda carga, y la escritura Je irenta que se 
Otorgue cbnsíiluirá su nueva titulación, 
sienUcr'dé cuenta del rematante el |>ágo de 

floídéreclhos de hipoteca y kástoá dé es-
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Presidente, Doqoe de Sesto;.—El Secreta
rio, Martiü García de Loygorry. 

Modelo de proposición. 
M ' t : D . N. N. , vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha i 8 de 
marzo último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la renta en pú
blica subasta del solar denominado del 
Buen-Suceso, se compromete á abonar á la 
Administración la cantidad de (aquí la 

-ocanlidad en letra) por la adquisición de d i 
cho solar, bajo los espresados requisitos y* 
condiciones. 

(Fecha y firma). 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 1 

Juzgado de primera instancia dal distrito del 
Barquillo. 

En virtud de providencia del señor 
don Pedro Borrajo de Ja Bandera, Magis
trado de Audiencia y Juez de primera 
instancia del Barquillo de esla capüalj 
refrendada del infrascrito Escribano, se 
convoca á Junta general de acreedores al 
concurso de don Santiago Conde para la 
graduación de créditos del mismo, seQai 
laudóse para su celebración el dia 29 del 
corriente mes, á la una de su tarde, en la 
Audiencia de su seüoria, sita en el piso 
bajo de la territorial, plazuela de Santa 
Cruz, citándose por el presente á los 
acreedores que se ignoren sus domicilios, 
y bajó apercibimiento de que tendrá lu
gar la Junta con cualquiera que sea el nú* 
mero de los presentados. 

Madrid 13 de marzo de 1862.— 
Y.° B. - —El Escribano, Isidro Hernández. 

Juzgado do primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia de don José*; 
Anl*nio de la Llera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta cor
te, dictada en la testamentaría concursada 
de dona Isabel Ueredia y por la Es
cribanía numeraria de don .Miguel del Cas-

o -MU0!y Alba, se sacan á pública subasta 
por término de veinte días, dos tierras: 
La primera en el término de esla ca-

Si tal, sitio llamado Casapuertas; lindante 
O. con tierra de don Manuel Molinuevo, 

al S. con tierra y casa titulada del Rey, a 
P . con el paseo que va desde esta corte al 
Canal de Manzanares y á N. con tierra de 
don José Laucha; su caber 55 fanegas y 
2 cuartillos: lasada á razón de 10.000 rea
les cada una, en 550.400 rs. vn. y la se
gunda parte de ella, era para trillar; lin
dante por O. con la vereda Casapuerta, al 
S. con tapia de la casa de este nombre, al 
P. con tierra de don José Lancha y al N. 
con la casa llamada del Jardinillo; de ca
bida 5 fanegas y uu celemín; tasada á ra
zón de los mismos 10.000 rs. cala una, 
en 50.850 rs . , advirtiendo que ambas fin
cas caen notoriamente dentro del per i me 
tro del nuevo ensancho de Madrid, según 
podrán comprobar los que gusten inlere< 
sarse en este negocio por la inspección de 
plano formado; y que se hallan exentas de 
toda carga y corrientes en sus titulaciones. 

Y'liara el remate se ha seüatado el dia 
7 de abril próximo, á las doce de su mas 
nana, en. la Audiencia de dicho Juzgado. 

Madrid l o d o marzo de 1 8 J 2 . — Cas 
tillo. 

Juigado de primera instancia del distrito de lai 
Vistillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Patricio González, Juez de primera instan
cia del distrito de las Vistillas de esla cor* 
te, refrendada del Escribano de número 
de la misma don Tomas Bande, se cita, 
llama y emplaza, por segunda vez y tér 
mino de veinte días, contados desde la pu
blicación de este anuncie en la (laata del 

Gobierno, conforme á lo dispuesto en el 
articulo 371 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, á todas las personas que se crean 
con derecho á heredar de don Luis Pérez 
del Aya, natural que fué de esla capital, 
hijo de don Antonio Pérez del Aya y dedo . 
Oa Antonia Doray, que falleció sin testar á 
los 64 anos de edad, el dia 1 i de mayo del 
aflo último, para que comparezcan en d i 
cho Juzgado de las Vistillas, dentro del 
citado término de veinte dias, á deducir 
cualquiera acción de que se crean asisti
dos en el juicio de abintéstalo del referido 
don Luis Pérez del Aya, debiendo adver
tirse que ya se han presentado pidiendo se 
les declare herederos de aquel sus hijos 
doña Rosa, don Luis, dofla Leocadia y don 
Antonio Pérez del Aya y Prados. 

Madrid 7~de marzo de 1862.—Tomás 
Baode. 

t í o habiendo tenido efecto la Junta de 
acreedores al concurst voluntario de dona 
Ramona Quiroga para reconocimiento de 
créditos, sefialada para el dia 21 de enero 
último, por no haber concurrido el suficien
te número de aquellos, en conformidad á 
o dispuesto en el art . 511 de la ley de 

Enjuiciamiento, en virtud de providencia 
del señor don Patricio González, Juez do 
primera instancia del distrito de las Vigi
las de esla capital, se ha señalado nueva

mente para que tenga efecto el dia 24 de 
marzo próximo, á las once de la mañana, 
en la Audiencia de dicho Juzgado; con 
prevención de sea cualquiera el número 
de los que se reúnan, se celebrará aquella, 
parando á ios que no concurran el perjui
cio que haya lugar. 

rru OfliEtof#srtf' ; wffüfo;«oqo*w} wr.l t 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del sefior 
don Pedro de Ulan ia y Adalid, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de Madrid, refrendada por el Es
cribano del número sennr don Santiago de 
la Granja, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez á don Juan Bautista Llopis, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
témino de seis dias, cootados desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, comparezca en la Audiencia de 
dicho sQor, que la tiene en el piso bajo del 
edificio en que lo está la de este territorio, 
de doce á dos de la tarde, para evacuar 
con él cierta diligencia á instancia de don 
Camilo Antonio Ibbe r l ; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de marzo de 1 8 6 2 . — 
Granja. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de G.trgantu. 

Uallándose esta corporación autoriza 
da por la Superioridad para el arrenda
m i e n t o del trozo del rio correspondente 
á esta jurisdicción, se señala para que 
tenga efecto los días 22 y 50 de los corlen 
tes, á lasdocede sus mañanas, en el local de 
eslácasaconsistorial, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al públ»eo llamando 
lidiadores. 

Garganta 12 de marzo de 1862.—li 
Alcalde, Manuel Sacristán.—Por suacuer 
do, Luis Casel, Secretario. 

Estando autorizado competentemente 
por la Superioridad para el arriendo 
de los pastos de primavera y vera* 
no para 200 cabezas d i ganado lanar en 
los prados Caouelo y Plantío de la Mala 

l del Trijjo, pertenecientes á este Municipio. 
se_ha señalado para su remate el domingo 
i 5 de abril próximo inmediato, á las doce 
de su mañana, en el local de esla casa 

consistorial, bajo el pliego de condiciones 
que.se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este A y u n t a m i e n t o . 

Lo que se anuncia al público 1 lamínelo 
icitadores. 

Garganta 12 de marzo de 18)2 .—El 
Alcalde, Manuel Sacristán.—Por su acuer
do Luis Casel, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Robregordo. 

Con la competente autorización del ex
celentísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, se subastan los pastos de prí 
mavera y verano de la mitad de la dehesa 
de Mafetrades, perteneciente á los propios 
y común de vecinos de la misma. Su re
mata tendrá efecto el dia 15 de abril pro» 
ximo venidero, en la Casa Consistorial, de 
diez á doce de su mafiana, bajo la presi* 
leacia del señor Alcalde constitucional, 

donde se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones que ha de servir de base en 
la subasta, y quince dias antes se podrá 
ver en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Robregordo 15 de marzo de 1862.— 
SI Alcalde, Antonio Saodelpo. 

Alcaldía constitucional de Ba9larvlejo. 

En virlud de autorización superior, se 
arriendan los pastos de primavera y vera
no de la dehesa del Valle, Prados Mon-
liel, Nuevo, Jaral, Asenjo Ramos, Huelga 
yCerquilla, para su aprovechamiento, con 
ochocientas cabezas lanares, bajo la tasa
ción de mil quinientos rs . El remate tendrá 
ugar el domingo trece de abril, á las doce 

de ld ia .cn la Casa de Ayuntamiento, bajo 
del pliego de condiciones comunicado, 
prescripciones de las ordenanzas de mon* 
les y disposiciones posteriores. Lo que se 
hace saber al público. 

Buslarviejo 12 de marzo de 1862.— 
El Alcalde, José Diaz.—El Secretario, Cán
dido González Sanz. 

Alcaldía constitucional de Canencia. 

. Previa superior autorización, se sacan 
á pública subas.a los pastos de verano del 
sitio denominado los Regajos, propio de 
este común de vecinos, para su disfrute 
con ganados lanares, y su remate tendrá 
ln.:ar el domingo trece de abril próximo 
venidero, en las Casas Consistoriales de 
esla villa, á las doce de su dia, precedí Ju 
loque de c a m p a n a , y con sujeción á los 
pliegos de condiciones redactados á esle 
lin, y que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de esle Ayuntamiento. 

Canencia 15 de marzo de 1862.—Por 
A. D. S. A. , el Teniente Alcalde, Jacinto 
Bececa.—Por su m a n d a d o , Bernardo Man 
tecon, Secretario. 

Previa superior autorización, se sacan 
á pública subasta los pastos de verano do 
¡os tranzones Elechares, Solana, CJÜO>, 
Horcajada y Cagar ralo, propios de esle co 
munde vecinos para su disfrute con g a -
uados lanares, y su remate tendrá lugar 
el domingo trece de abril próximo venido 
ro, eu las Casas Consistoriales de esta vi
lla, á las doce de su dia, prece ¡ido loque 
de c a m p a n a , y con sujeción á los pliegos 
de condiciones redactados á esle fin, 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Canencia 15 de marzo de 1862.—Por 
' A . D. S. A. , el Teniente Alcalde, Jacinto 
Bececa.— Por su mandado, Bernardo Man 
tecon, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Manzanares el Real. 

No habiendo tenido efecto por falla de 
lidiadores la s u b a s t a celebrada en esle 
dia del arriendo de paslos del cercado Ha 
mado de Pena el tillo, perteneciente á es 
los propios, el Ayunlamiento conslilucio 
nal de esla villa, con el previo consenti
miento del Exorno. Benor Gobernador de 
la provincia, ha acordado proceder á nue 

va subasta, por la cantidad de 2 5 3 rs. 34 
céntimos, el domingo 23 del corriente, á 
las doce del dia, en la S la Capitular de 
esta dicha villa, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto. 

Manzanares el Real i i de marzo de 
1862.—El Alcalde, Benito Gómez—De 
su orden, Juan Guijarro, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Algete. 

Con la autorización competente del 
escelenlisimo sefior Gobernador civil de la 
provincia, el domingo 23 del corriente, y 
hora de las diez de su mafiana, tendrá lu
gar en la Sala de Sesiones de este Ayun
tamiento, el arrendamiento en pública su
basta de los pastos de primavera y verano 
de los terrenos baldíos que radican en este 
término municipal, conocidos por Torreci
lla, Arroyo de la Sosa, Plantas y Vuldel-
rey, bajo" el tipo de 400 r s . que servirá 
de base á la misma y demás condiciones 
que serán leídas en el acto del rem tía. 

Algete 12 de marzo de 1862.—El 
Alcalde constitucional, Casimiro Orliz. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
LA VALIENTE. 

Sociedad especial minera. 

uallándose en descubierto eti esta So
ciedad por dividendos pasivos no satisfe
chos, el socio don Felipe Sierra, poseedor 
de las dos acciones núnas. -114 y 115» por 
la c n i l i i i a d de 600 rs. , se le requiere por la 
tercera vez para que en el término de 
quince dias se presente á satisfacer sus des
cubiertos en casa del Sr. Tesorero, calle de 
Jardines, núm. 5, tienda, en el supuesto 
que de no verificarlo en los plazos que 
marca la ley, le seguirán los perjuicios que 
señala la misma. 

Madrid 16 de marzo de 1862.—El Pre
sidente, N. de Orliz. 

ADVERTENCIA.. 

Las Administraciones del 
Boletín Oficial de la provincia 
y del Boletín general de Ven
tas de Bienes Nacionales, se 
han trasladado ala Carrera de 
San Gerónimo, numera 50, 
cuarto bajo de la derecha. 

El último de dichos perió* 
dicos, como lo indica su título, 
está destinado á los anuncios 
de subastas de Bienes Nacio
nales, las que se publican con 
treinta dias de anticipación, 
comprendiendo las de mayor 
cuantía de todo el reino y lías 
de mayor y menor de la pro
vincia de Madrid. 

Se reparten próximamente 
sesenta pliegos mensuales, y 
cuesta la suscricion 20 reales. 
Se suscribe únicamente en el 
mencionado local de su Admi
nistración, en el que también 
se hallan de venta los impre
sos necesarios en las Secreta
rías de Ayuntamientos. 
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